
AÑO XXIVb—NUM.—6.830 TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y ÉN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS MARTES, 5 DE JULIO DE 1827
EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS ÉJÉRCITO Y ARMADÁ

*■ iaetói I** NWEhSIWWttttítflW ►
POLICIA ESPAÑOLA

Las plazas para letradas
Como es bien, sabido, con arreglo a lo 

qye se dispone en la Sección octáva del 
artículo cuarto de la vigente ley de Pre
supuestos, las plazas de, los letrados que 
constituyen la Sección Jurídica de la Di
rección generad, serán, en lo sucesivo, 
cubiertas exclusivamente por funciona
rios del Cuerpo de Vigilancia que se ha
llen en posesión del título de letrado.

Por fallecimiento del oñcial abogado 
don Antonio Illana, se ha producido en 
aquella plantilla una' vacante que ha de 
ser cubierta como antes decimos.

En uno de nuestros números recien
tes, y contestando a numerosas pregun
tas que acerca del asunto nos han for
mulado muchos amigos, dábamos nues
tra. opinión acerca de la forma en que re
glamentariamente debe ser cubierta di
cha plaza, que no puede ser otra que la 
de concurso.

Aunque nada se ha determinado ofi
cialmente, acerca del procedimiiento a 
seguir, sabemos que ya se han formulado 
peticiones por funcionarios que reúnen 
los requisitos exigidos, y no es aventu-

rado suponer que en sus días esas peti
ciones aumentarán en número relativa
mente considerable, ya que hay muchos 
señores capacitados para ello, y que, co
mo es muy natural, han de acudir al con
curso.

Como se tarda, en conocer el criterio 
que sustenta la superioridad, existe la 
natural impaciencia, y continúan las de
mandas de noticias sobre tan interesante 
cuestión, que aun cuando de momento 
afecte solamente a quienes puedan ser 
elegidos, es indiscutiblemente una orien
tación que interesa mucho a la Corpo
ración en general, que debe nutrirse pa
ra todo1 «de su propia savia», como se 

. dijo muy felizmente en cierta memora- 
'ble ocasión.

El asunto, por lo tanto, es de impor
tancia: como, ante todo, debe atenderse 
a procurar la mayor perfección posible 
en todo cuanto a la Policía y sus diver
sas actividades se refiere, se nos ocurre 
lo siguiente:. •

Los servicios de los oficiales letrados • 
no son, exclusivamente necesarios en la 
Dirección general; en los núcleos impor
tantes, como Barcelona, también sería de 
suma, utilidad un asesoramiento jurídico 
con la garantía que éste puede ofrecer: 
por otra parte, la gratificación de 4.000

pesetas, con que están dotadas estas 
plazas, puede ofrecer el caso de que sea 
superior al sueldo efectivo del funciona
rio; esto no es una dificultad legal; pero 
es una consideración que debe meditar
se, como también lo es que se establez
ca una desnivelación tan grande de in
gresos entre funcionarios de una misma 
categoría, aun cuando esté justificada 
por la excepción del mérito contraído 
por la posesión del título de letrado.

Atendiendo a estas consideraciones, y 
a otras .que no pueden pasar desaperci
bidas, surge una solución que quizá pu
diera resolver el asunto en beneficio de 
los servicios en primer lugar, y en se
gundo, del personal.

—¿No podría, distribuirse o desdo
blar esa gratificación especial de 4.000 
pesetas, para nombrar tres o cuatro 
funcionarios, cdn aptitud para ello, y 
siempre a base de un concurso riguroso?

De este modo, con el gasto de uno, se 
dispondría de mayor número de letrados; 
es indudable que el servicio peculiar de 
esta Sección jurídica, desapareciendo 
todas las agregaciones, estaría imjejór 
atendido, y hasta permitiría, sin mayor 
gasto, organizar otra sección asesora, y 
de orientación jurídica en Barcelona, en 
donde es igualmente necesaria.

INSTRUCCION 
PRIMARIA

Escuelas vacantes
ALBACETE.—San Ana, Ayuntamien

to de Albacete; Escuela mixta para 
maestra.; 422 habitaines; vacante en 13 
de mayo por traslado.

BALEARES — Puigpunent, Ayunta
miento de ídem; Escuela, unitaria para 
maestra; 1.143 habitantes; vacante en 
15 de mayo de 1927 por traslado.

BURGOS.—Cañizar de Amaya, Ayun
tamiento del Barrio de San Felices; Es
cuela mixta para maestro; 250 habitan
tes ; vacante en 29 de mayo de 1927 por 
fallecimiento. - -

Maicillo., Ayuntamiento de Quintanae- 
lez; Escuela mixta para maestra; 78 ha- 
bitantesi; vacante en 12 de junio de 1927 
por excedencia.

CANARIAS.—' Agulo, A 
de ídem; Escuela unitaria, 
para maestro; 1.678 habitan 
en 10 de mayo de 1927 por

gua; Escuela tMiJíaria para maestro; ha
bitantes 1.472; vanante en. 16 de mayo 
de 19,27 por traslado.

Breña Baja, Ayuntamiento de ídem; 
Escuela unitaria para maestro; 2.127 ha
bitantes; vacante en 16 de mayo de 1927 
.por trasladó ■ .

Vilaflor, Ayuntamiento de ídem; Es- ' 
cuela unitaria para maestro; 1.432 habi
tantes; vacante en 10 de mayo de 1927 
por traslado.

LA CORUNA.—El Ayuntamiento de 
la Escuela de Calo, es Vimianzo.

La Escuela del Ayuntaimiento de Dum- 
bría, es Ezaro.

El censo de la Escuela de Meidelo, es 
de 832 habitantes.

La Escuela, del Municipio de Camari
nas, es Puente del Puerto, y la fecha de 
su vacante, es de 6 de abril de este año.

Ú ERUTO YARMADA
MARRUECOS',

El parte oficial
aZona oriental.—Sin novedad.
Zona occidental.—Operación se ha. des

arrollado noiímallmente y con arreglo a 
.Xsensio lia, ocu-
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VIDA DE JESUS

Envíe ueted a la Sociedad Biblias, Flor Alta, 2 y 4, Madrid, 65 cén
timos en sellos de correo, por tod gasto, y recibirá este precioso 
estuolie con LOS EVANGELIOS, y, además, «Los Proverbios * 

Salomén».

i Almacenes de Calzados y Alpargatas LAS DOS MANOS n
Venden botas moldeadas para uniforme a 19 pesetas

Sandalias y zapatillas de todas clases a precio de fábricas ::

9 Colegiata, 9 |

y Estómago e intestinos g
¡i Curación radical con

E CASTROVANADINA
DR. COQUILLAT

::

tt

(Fórmula ácida)
Cura la falta de acidez (hiporclorhidria), vómitos, 

diarreas y fermentaciones anormales.
Frasco, 4 pesetas

POLVO
(Fórmula alcalina) . ;

; Cura el exceso de ácido (hiperclorhidria), flatulencia, 
atonía gástrica y estreñimiento.

Caja pequeña, 2 pesetas. Grande, 3,50
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FABRI 
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Boletín de suscripción

Don.........................................

Precio ue suscripción:
DOS PESETAS al mes
BRRBIBRI, NOMBRO 8 - MADRID 

APARTADO 436

ACEROS BESSE 
nei usual^* 
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LA FOTO-ELECTRICA

San Pedro, Ayuntamiento

dráuíUoos del

n
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6 pesetas metro cuadrado. Persia
nas.—Articules de limpieza.-Tu- 
herías de goma. -- Saldo a mitad 
de precio.—Serra.—Teléfono nú

mero 14.532

-e- Fuentes, núm. 5 -e-
San bernardo, núm. 2

Cuerpo............................................

empleo.............................................
5 pueblo ............................................
J provincia ..................................

• Desea suscribirse a este perió- 
i dico a partir de .........................
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JUAN RUIZ ARIAS 
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MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas y 

toda clase de retratos.
Kilométricos y carnets en el acto. 

Se retrata de día y de néch** 
Se admiten trabajos para provincia ¿

Vestuarios p

André

”LA FORT
Galerías y bastones para 
madera, imágenes en pas 
Fabricación de figuras artís 
cimiento. Capillas, repisas 

para marcos.
Vlude de A. Mana. Moríale

MADRID

LOS SORDOS OYEN
La sordera vencida por la electricidad

Con el aparato Acústico Alemán, el sordo oye en el 
ACTO los sonidos más débiles. El Acústico Alemán 
es el INVENTO más grande de este siglo y el más 
perfeccionado de cuantos se conocen. Modelos última
mente recibidos para Teatro, Confesión, etc., y la 
última creación Alemana para largas distancias. 
UNICO representante oficial en España: INSTI
TUTO MODERNO, plaza Principe Alfon
so, 11, praL, MADRID. Folletos gratis. Des 

pacho: De 10 a l y de 3 a 7.

han llegado al aeródromo de Vitoria tres 
apa^atoe militare» Havilland, pilotados 
por loe capitanea D. José iBerniúdéz Reina, 
D. Antonio Pérez y D. Feimaudo itioriano, 
trayendo de abeervadore® al comandante 
D. Franciacó Zamarra y a dos meoánicos.

Hoy salen para San Sebasüiiáu, de donde 
regresarán a Vitoria. .

Este Fije tiene por objeto conocer lo» 
campo» (de aviación do Burgos, Witon-ia, 
^an Siébastián, Reinosa y Olmedo.

MISA DE CAMPAN A
CARTAGENA.—En memoria de los ma

rinos muertos en Santiago dé Cuba, ayer se 
celebró al pie del móHürtj^t'o /deM^Ó.es 
de la guerra de Cuba, una misa de campaña, 
a- la que asistieron todas las autoridades de 
Marina, autoridades civiles y militares, que 
depositaron coronas y ramos de florea al 
pie de los grupos escultóricos.

Después d)el oficio divino desfiló ante el 
monumento^ en columna de" honor, una 
compañía de Infantería y tropas de mari
nería.

BtTE NUMERQ HA SIDO REVISADO 

POR LA CENSURA

Las cabiLas¡ de ia zona, excepto pequeñas 
fracciones enclavadas en las proximida
des de las posiciones francesas, que es 
lo único que resta por ocupar. Vencida 
la resistencia, avanziaron las columnas

O 
o

^Tetuán, encontrándose con
■' G canaiia. y la columna de 
■tide abril último se hulla

3 despliegue ha quedado 
una Larga, línea., que en- 

r del Protéctorádib y for- 
e círculo en la siguiente 
Joba a ¡izquierda., Atiensio 
de el zoco de Agadir el 
enluiza con los irenteis 
la posición Día el As m . 
uoa’ouel Balines, desde 
zVmegri y Bab laza. Los 
nel Canis y teniente cu
se encuentran eü Bub 

(Uinas de Molí y Gapaz. 
i- tiente basta AnHund, 
uim’da con el l'roieutora-

eseausan después de las 
as ultimas y fortifiñan 
uestes de ¿a extensa ii

I íatTOtiami TángJr-Fez 
úiinitiv.amente se ha, ¿e- 

del uc.t.ual para la inau- 
Línea. del ferrocarril Tán- 
bü abrirá al público el

drá de Fez, conduciendu 
y y alto personjai de La 
sección francesa, que se 
a. española, con otras per-

p^guaL índole. . ,
.Tángw no, se halla aún 

o que se utilizará. la pro- ' 
•ve para los trabajos- de

iiiumiiiiüiiiiimmimiiiiiiiiüaiiiiiiiimn

POLITICAS
rbún nacional
cotí el mai'qués de Esti
bo de GueiTu. el ministro 
mié de GxuidáUihri e, y el 
lóense jo .Superior del Coin- 

Henmosa. Los rounidos 
é más de urna hora del 
próducción nacional del 

flueaic.i:as' de la- ei onoiuía 
i las industrias espuñoiias.

las condiciones de abias- 
s sistemas del distribu- 
ilnaron, en principio, ios 
to quet deben consumir 
cíales y los indus't.riaies 

reciente Real decreto.

Jtos del Duero
ignados pai-a integrar la 
la que ha de participai- 
sa en las deliberaciones 
los aprovechamientos hi- 

tramo internac-ional del
Dueie el inspector general de Uamanos, 
yiurqués de Legiarda,, y los ingenieros je
fes 1). Luis Morareis y D. Uarlo& Santa
maría. .

. El ferrocarril de Baeza a Utiel
En vúluid .del acuerdo recaído en el 

ultimo Gonsejo de miras tíos, el fenxxiu- 
náii- en constniicción de Baezai a empal
mar con el de Cuenca a Utiel tendrá co
mo puntos de paso obligados Albacete, 
Utiel y Gasas Ibánez.

Resuelto este tan rebatido' oxtiemo se 
tijaipitará con toda- ui gencia el expedien- 

de 'tiubdsta córtespondient e a La sec-- 
ción coanprendida, en la pinvincia de Al
bacete.

Manifestaciones del presidente
A las seis de la tarde, el marqués de 

Estella recibió una. audiencia- muy nu
merosa en su despacho de la Lhesideucia.

A la salida, el jefe del Gobierno, dijo a _ 
los periodiisitas; .

—La audiencia ha sido Larga y, en ge-
1 ■ nemal, satisfactoria, sobre todo en La úl

tima paite, ya que el conde de Altea ¡me -

ha informádib de las sesiones celebradas 
en Ginebiia. sobre tegisiLación social, y en 
ellas so ha pinesto de relieve que esa. le- 
g'isla.cñóii, en España, está adehiniadísi
ma y llene un sentido profundamente 
humano.

He recibido también íl  una comisión de 
representantes de feiTOcarriles. Algunos 
siguen quejándose algo de la disposición 
sobre di consumo del carbón nacional en 
la industria; pero hay que mantener el 
índice de la producción de carbón ahora 
y en lo sucesivo, porque si abandonára
mos Jai extracción de la. hulla, algún día 
lo ilamentaríapnos y ya no tendría reme- 
diof.

El conde de Valleilano y el conde To- 
iruibia—añadió—me han hablaido de una 
pista de turismo, Irún-Madrid, aparte 
de la oficial, y yo les he indicado que se 
entrevisten con el ministro de 1 omento 
para que éste estudie td. asunto y haga 
una propuesta al Consejo.

Un peiúodista preguntó al marqués de 
Estalla si asistiría, a La sesión de cla¡usu- 
¡na del Congieso de la. ibensa Latina, y 
contestó que no lo teaiaa decidido, pero 
que, desde luego, iría .a banquete orga
nizado por la Asociaoióu de La. Prensia. en 
honor de los congresistas., y en él pro- 
nuaicáiaría algunas palabras. A la! sesión 
de clausura asistirá el ministro de Ins
trucción pública,, en representación del 
Gobierno'.

Por id timo, .el presidente dijo que es
ta tarde se leunirá en Consejo con sus 
compañeros de -Gobierno.

ti L> J! i'J i • ' 7?-f' .Uí—■ f * *

Las Juntas
Ciudadanas

Dos notas
oficiosas

El desarme naval
Reina un comp'leto desacuerdo entre 

los peritos de las dileTimies delegaciones 
reunidas en Ginebra en lo que concier
ne a, la cuestión de los Submarinóe..

Los peritos de las tres potencias que 
' partióipun' en la Conferencia tlel Desar

me Naval han celebrado' una reunión, 
que se levantó en vista.' de la. imposibili
dad de- llegar a;' una. inteligencia sobre 
este asunto.

Es probable que se reúnan Los jefes de 
Laé déleigáciones para ee^budiar la mane- 

¡ ra de llevar a. un nuevo acuerdo a los téc- 
: • .( n i eos.
•: Los Estados Unidos tienen ai tualmen- 

te en constMieüióin u en servicio uni
dades de esta clase; Inglaterra, 74, y el 
Japón, 95. • .

La opinión inglesa conip'nníi.ila. por los 
Estados nidos, es que el mundo saldríu 
ganando con que lúa suhauarinos fúesen 
prohibidos como arma de guerra.; pero 
ya se sabe qiúe esto es itmposible. Eli smb- 
m arino La probado su efi-cácia corno ame
naza para kis fuerzas, de superficie, y las 
pequeñas potencias lo consideran su me
jor arma de defensa.

En estas cia-cunstaaicias Inglaterra pro,*- 
pone aplicar a Los submarinoisi La misma 
política de reducción en el tonelaje y en 
el calibre de los cañones, así como alar
gar la duración en servicio activo de es
tos barcos.

L-úr último, Liglateara ha declarado 
que necesita, .para la defensa de su Impe
rio 15 crúcelos de lU.UOO toneladas, 60 
de 7.500 tomeliadas y 600.000 toneladas 
de crúcelos Ligerosu - . ■

En la Lhonsa italiana se acentúa la 
impresióii de qito Italia no confia, lo más 
Kiiínimo en la eíicaciia de la LJoiderencia 
para el desarme naval. Mejor diciio, no 
cree que resulte nada porque supone en 
Jas tres - grandes potencias,. que en. Gine
bra discuten, un propósito . decidido.. de 
ordenar los. annumeulos navaíí^ en vis-

La Real orden circular publicada en la 
«Gaceta» regulando, él fuuc.ionamienro de 
esto nuevos organismos, está concebida en 
los siguientes términos:

«Ofrécense ocasionic^ en orden al .mejo
ramiento y progreso de la vida de Jos puo- 
Jilos, en que aparece de alta conveniencia 
Ja frecuente reuuió.n de las autoridades de 
Jos distintos órdenes para cambiar impre
siones de carátiter general y buscar el contac
to y emjlace entre ellas y con los ciudadanos, 
sin que tales reuniones hayan de tener la 
finalidad de las Juntas de autoridades a 
que se refiere la ley de Orden público, que 
exclúsivamente, se verifican en !os momentos 
y con eJ. objeto que ella señala.

A fin de, lograr aquel propósito con la 
mayor regularidad, Su Majestad al Rey (qvc 
Dios guardiei), de conformidad con lo acor
dado por el Consejo de Miniscuros, ha teni
do a bien disponer que eu todas las capita- 
ies de provincia, excepto en TMadrid, se 
reúnan únA* vez quinceua’menta. con chráJ 
tor más ciudadano que oficial,- los días 3 y 
18 de cada mes, en el despacho del goberna
dor civil y bajo su presidencia", salvo en. las 
.que haya capitán general, que las pj'esidirá 
.y tendrán Idgar en su dáspa^hu oficial, las 
vpriinerai autoridades civil, militar, judi- 
■ciaJ, provincial y municipal, más el prrsi- 
5dente.de.la Unión Patriótica provincial y 
,iin represe uta a te delegado permanente, de 
da. autoridad eclesiástica, les que examina- 
Írán el estado geir.ral du :u provincia eu sus 
distintos aspectosi,: sanitario, culftúral, mo- 

J-aK soci al-obrero, orden público, delin-; 
•caeneJa, mendicidad, funcionamiento de 
.servicióse índice de pureza y exaltación pa
triótica y ciudadana, y otros que sugiera 
ti «celó de los reunidos o que aconsejen las 
circunstancia y caracteres de cada provin
cia o de cada momento. Adtluará como se-- 
cretario de estas Juntas el del Gobierno ci
vil, que llevará el libro de actas que en él 
debe pstqdiar.se y que se pondrá de mani
fiesto a laa autoridades da: nuevo .nombrar 
^miento que puedan sustituir a cualquiera 
de las mencionadas.

En la segunda quincena de diciembre de 
'cada año, a pariiár del actual, estas Juntas 
■elevarán a la. Presidencia del Consejo de 
Ministros una sucinta, y clara Memoria, a 
ser posible de carácter Estadístico de ios 
asuntos que hayan estudiado, con la facultad 
de poder hacer propuestas y observaciones 
conducentes a la mejoa-a de los servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efedtlos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos; años. Madrid, 2 de 
jnlio de 1927.—Primo de Rivera.^

RECOMPENSAS

Suboficiales 
y sargentos

ta del beneíiicio propio con 
tero de los uííereses de las
nes.

descuido en- 
demáa Bacio-

EL «Tevere» afirma que en la Confe
rencia no se trata, del desarme, sino qú16 
se entabla, una lucha, entre «tres impe^ 
i ¡íalismos».

El «G.iolii.ale d’Itaildu» cree que nin
guno de los paa'.ticiipantes. en .La Conferen
cia se inspú’a en «razones morales»», si- 
nó en algún interés paidicular.

-Ne le stw*

i

Examinada la documentación que el' ge
neral en jefe del Ejército de España en 
Africa cursó al Ministerid, relativa a re
compensas a clases de tropa de segunda 
categoría de la Comandancia general de 
Ceutla, por los servicios que han prestado 
y méritos que han contlraído en operaciones 
activas de ea-mpaña en nuestra zona dle 
Protectorado en, Marruecos, en el lapso de 
1 día octubre de 1925 a 30 de septiembre de 
1926, concede a los suboficiales, sargentos 
y asimilados que figuran en la siguiente 
relación, la recompensa, que a cada uno se 
le señala en la misma, por estimar que sus 
méritos y servicios de campaña atn-vs ci
tados, les hacen acreedores a ella.

Sección Ciclista diel Cuartel genera! del 
general en jefe.—Sargento, D. Pedro Pons 
Serta, cruz del Mérito ‘Militar roja y pmr 
sión mensual de 17,5u pesetas, vitalicia. 
Cuarttl general del coinandante general de 

Ceuta
Regimieinto de Infantería Ceuta.—Sar

gento, D. Francisco Navaq, cruz del Méri
to Militar roja, sin pensión.

Centro Electrotécnico.—iSargento, don 
Francisco Sotomayor, cruz del Mérito Mi
litar roja y pensión de 17,50 ipeseias du. 
rante cinco años.
. Regimiento de Ceuta.—iSuboficiaii don 
Vídtior Sanmartín Gáüaba, cruz del ¡Mérito 
^Militar, roja y pensión de 25 pesetas du
rante cinco años; sargentos, D. Francisco 
Clutaro, ídem sin pensión; D. José Domín
guez Méndez, ídem con 17,50 pesetas du
rante cinco años; D. Juan Jiménez Huer
ta^ ídem sin pensión; D. Pantaleén Lapla- 
na LanaU, ídem con 17,50 pesetas durante 
cinco año-s; D. Francisco Pardo Zea, Jon 
Domingo Pasltal Ortega y D. Armando 
Paul Subeslia, ídem sin pensión, D. Miguel 
Prohens, ídem con 17,50 pesetas durante 
cinco años; D. Juan Rodas Santamaría, 
empleo de suboficial; D. Marcelino Zapatero 
Renon, cruz del Mérito Militar roja con 
pensión de 17,50 pesetas durante cinco años.

- ' ' ' (Continuará.)

EL FUTURO REGIMEN DE PETROF^'" ' 
tNoíbis facilitadas a laf Prenaa en la Ofici

ara de Información y Censura:
«Una vez dado a conocer en la «Gaceta» 

el Real decreto relativo al régimen de pe
tróleos, el Gobierno estima la exposición 
de juicios que sobre él haga la Prensa, aun
que natu raímente rechaza desde luego el 
supuesto más explotable del fuJturo encare- 
cipiiento, porque su propósito fundamental 
es abaratarle y cree contar con medios para 
ello.

Pero a lo que no dará su aseintramento 
para qúe sea publicado es a cuanto repre
sente campañ de intereses particulares con
tra los SÚpremos del Estado y db! Erario 
que. el Gobierno se propone defender, ga
rantizando al primero su independencia y 
aprovisionamiento en tudqs los casos, y,, al 
segundo, recursos pingües que hoy disfru
tan Sociedades, en su menor parte nacio
nales.

: Con tales campaÁaá, fáciles de hinchar, 
Irepncaentación sincera en ocasiones de in
tereses pailtdculares .atueíiazadoa no más res
petables que aquellos por cuyo fuero se sale 
aliona, sólo b ü favorecí ria ■ la actuación que 
en nombré de inLereBcs ajenos al país ya se 
ha iniciado y se incrementará si la ligere
za de.muchos, que aun no han podido des
entrañar el fondo del propósito, la favoie^ 
cen con su bulLan,ga.

. En todos los pueblos se medita mucho en 
asuntos de esta naüuraleza Ha actitud a to
mar por los representantes más o menos le
gítimos de la opinión, y dié esperar es que 
el español, tan elevado de miras, culto y 
patriota, no pitirdd' de a  isfLá el punto que 
más ha de considerar, i^ntorpemendo una ges 
tión redentora que.s<>lo ha podido inspirar 
al Gobierno, no desconocedor de sus dif*- 
'cidtades, el más elevado patriotismo.»
LOS. AUMENTOS P(>R TEREUlh.>RJAL

En la Oficina de Información facilita 
ron ayeir la nota que dice así:

Sin duda por una mala inteligencia se 
ha dicho y hasta se ha escrito que a algunos 
contribuyentes se les ha aumentado o se tra- 
■ta...de auanentarles la contribución territo
rial, como consecuencia de la inslpección de 
contratos en los Registros dé Anvndamicn- 
Itoe. Carecen de funaameautd tales asevera- 
cienes, puesto que Hasta ahora no se ha he
cho por la Hacienda modificadión alguna 
cói las cuotas1 de Idicha wntribución por 
aquella causa.

Los aumentos que algunos contribuyenites 
hayan sufrido por territorial, son segura- 
menite los establecidos con carácter de ge
neralidad por el Real decreto-ley ditll 25 de 
junio de 1926, o los que resulten -de las com
probaciones o revisiones catastraden perió
dicas para aquellas fincas que venían pa
gando manos de lo debido

Repetidas veces anunció el Gobierno que 
se proponía, antes de eSlablecer aumentos 
fiscales, comprobar di resultado que deben 
dar las leyes vigentes, aplicadas hasta hace 
poco con un critei'io muy vario.

La necesidad de poner alguno<¡ .servioios 
a la altura que el progreso a/otual da los 
mismos recliama, lleiva «ronsigo cuantiosos 
gastos; y para satisfacerlos, el espíríltu de 
equidad impone buscar en primer término 
los recursíos indispensables en la regula
ción de cuotas tributarias que vivían fue
ra de toda norma. Mas ello, no afecta al 
próspero estado de la economía naciomiJ, 
pues el ahorro y la riqueza púMica aumentan 
de manera considerable y satisfactoria.»

Una querella
Dice «El Debate» :
«El ex alicaído de Madrid conde de 

Vallellano ha presentado una. querella 
por injurie y cahimnia por la afirmación 
forinuliada en la Prensa de haberse re
partido dividendos entre los, que forma
ban el Consejo de administración del Ma
tadero, a título de supuestos beneficios.» 
llll!l!lnilílllllllllilllHIIHillHIII!iHlilll!ill!ll¡lll!l¡!ll!!lllliimilimilllll

06 ruega a nuestros suscriptoree 
que aí cambiar de residencia o 

destino lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico Hegue a poder del 
Motor y so sufra interrupción el
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MONOPOLIO DE 
PETROLEOS

He aquí algunos datos del Reall decreto:
Según sus disposiciones, se establece el 

.'jíkxuopolio del Exilado sobre la importa-, 
oión, las manipulaciones industriales de to
das dlases, el almacenaje, la distribución 
y la venta de loa aombuct-iblco minerales 
líquidos y sus derivados que forman en el 
vigente Arancel de Aduanas el grupo terce
ro de la clase primera. Abarcará el Mono
polio, en la forma que para cada caso se 
determine por el Gobierno dentro de las 
noimas fundacionales de aquél, la obtención 
en el país de combustibles de la misma espe
cie mineral o la producción en el país.. Da 
importación y la venta dle cualesquiera 
otros cuanbustibles líquidos da origen :ni- 
neral ó de origen vegetal.

El Monopolio tendrá jurisdicción sobre 
las cuarenta y siete provincias de la Penín
sula y en las islas Baleares. El Gobierno 
podrá extenderlo a Canarias y terriiovios 
de soberanía del Norte de Africa.

La Compañía Arrendataria percibirá, en 
concepto de premio de recaudación, como 
máximo, el 4 por 100 sobre el producto li
quido de la renta, hasta 75 millones de pe
setas ; eli 5 por 100, en lo que exceda de esta 
suma, hasta 150 millones de pesetas, y el G 
por 100, en Jo que exceda de esta cantidad. 
Este premio será compatible con el interés 
mínimo dal 5 por 100 sobre el capital social.

Cuando loa beneficios de la Compañía, 
humando el interés asegurado y la comi
sión de recaudación, excedan dell 10 por 
100 del capital social, incluida la partici
pación del Estado, el sobrante se distribui
rá en la forma siguiente:

En lo que rebase del 10 sin papar del 3 5 
por 100, el Estado percibirá un 25 por IW, 
y El resto será para la Compañía.

En lo qua exceda del 15 por 100, los be
neficios se partirán por mitad entre di Esta
do y la Compañía.

Estas particilaciones no serán óbice a que 
ed Estado perciba), en todo caso, el dividendo 
de sus acciones liberadas en igual cuantía 
que las de los socios de la entidad' arrenda- 
ta-ria^ y su importe deberá aplicarse a reba
jar ■ los precios unitarios día los productos 
monopolizados.

La Compañía se hará cargo de todas las 
fábricas, depósitos, surtidores y cualesquie
ra otras instalaciones destinada a la im
portación, manipulación, almacenaje y dis
tribución de los productos petrolíferos en 
el territorio a que se extiende este Monopo- 
llio, que laxpriopiará, al efecto, y pagará el 
importe del valor industrial de tales bienes 
a eJacciótn de los propietario» respectivos, 
o en acciones de la propia Sooiedad, regu
lando su valor efectivo por el mismo nomi
nal, o en dinero metálico. Sin embargo, 
cuando talléis propietarios sean extranjeros, 
el pago se hará siempre en metálico, r tam- 
temí, cuando sean españoles, cuando la 
suma que deba abonarse en acciones alcan
ce a! 4u por J00 diel capital social; en este 
supuesto, 4a ^atenderán -.las peticijonos k íc  
accicnes por el orditm de menor a mayor 
euauitía de las expropiaciones que hayan de 
efectuarse.

La Compañía no vendrá obligada a hacer- 
se cargo sino de aquellas fábrica®, depósitos, 
surtidores e instalaciones que conr.tituyan 
el negocio industrial, con indiependencia de 
los inmuebles, que, sin ser necesarios para 
la industria, ocupen para ese fin los propie
tarios. respectivos, y previa indemnización, 
en este caso, de los daños quei se originen 
en el inmueble.

No procederá la expropiación si el Intere
sado se opone a ella, salivo cuando, a juicio 
dle la Compañía, y previo acuerdo expreso 
del Consejo de ministros, se estime preciso 
incorporar ál Monopolio la instalación de 

• qiue se trato. Este acuerdo sólo deberá adop
tarse en aquellos casos en que la instalación, 
por b u complejidad, sea de difícil reempla
zó) en término breve y sin ella puedan resen- 
tii'M lite servicios del fMormpolio tm1 el pe
ríodo de implantación.

¡ HOTEL LOHDRES 

» —----- Frente al Mar ---- —
! i üoira propietario! inils retar

Cocina Española, P'rancesa y Americana 
j Servicio de Restanrant y a la carta a
' cualquier hora

■ faetúB firaiie. 281 ftitt ütallia, 4
Teléfono Interurbano núm. 346 
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La duración del contrato será de veinte 
años, y si, transcurrido ese plazo,, se. :unin- 
ciare nuevo concurso para, la realización 
del servicio, la Compañía adjudicatario 
gozará del derecho de tanteo.

El Gobierno se reserva el derecho de res
cindir el contrato sin expresar causa, y, 
en tai casó, si practicada la oportuna, liqui
dación la Compañía no recobrase sai capital. 
íntegro, le abonará el Estado la diferencia 
La rescisión en este supuesto será acordada^ 
por ¡ei Consejo de ministros y contra su 
acuerdo no. se dará recurso alguno.

Lá Compañía Arrendataria del iMonopo- 
lio tendrá como mínimo, excluyendo reser
vas y participación liberada del Estado, un 
capital social de 125 millones de pesetas, en 
rompiera movilidad para el cumplimiento 
del contrato.

Be atribuirá y reconocerá al Estado una 
participación en el capital social, represen
tativa, por lo miemos, de un 30 por 100 de 
su importe, sin desembolso alguno y en con
cepto análogo al de las cédulas o partes 
de funidlador. Esta participación no será 
minoración del expresado capital soctai, a! 
que, por el contrario, se sumará.

A partir de hoy queda prohibido hacer 
nuevas instalaciones para la manipulación, 
depósito y distribución del petróleos y sus 
derivados, así como ampliar los existentes.
lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllM

Retrato tapiz 

del
Excmo. Sr. D. Soveriano

MARTINEZ ANIDO
al óleo, inalterable (50 por 80). Se re
mite a Corporaciones, entidades oficia
les, particulares, por el solo coste (25 
pesetas), en su homenaje. «ITALO- 
IBERICA, Fuencarrai, 51 duplicado, 
Madrid.
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CONSEJO SUPE=
RIOR DE AERO

NÁUTICA
EL REGIMEN DE AEOROPUERTOS

En la Presidencia ded Contiqjo de mi
nistros se reunió anoche el Pleno del Gonse- 
jo Superior de Aeronáutica, presidido por 
el general Soriano y con asistencia de todos 
los vocales de representación oficial y de 
entidades privadas.

Tenía por objeto esta reunión estudiar el 
proyedto de Real decreto de las bases por 
que han de regirse lo® aeropuertoB españo
les, que, previas algunas ligeras eumien- 
d^s, quedó aprobado, en condiciones de ser 
elevado a la Presidencia.

En dichas bases se establecen quince ar
tículos esenciales y tres transitorios, en los 
que se dictan reglas para la construcción 
y explotación de dichos aeropuertos.

Se declaran de construcción urgente los 
de Madrid, Barcelóna» Sevilla, Valencia, 
Alicante, Málaga, Burgos, uno en Galicia 
y otro en Canarias.

Tendrán el carácter doble di- terrestres 
y puertos para hidroplanos los de Vigo, Se
villa, Málaga, Pontevedra, Valencia, Ali
cante, Santander y Barcelona.

Nada en concreto se determinó respecto 
a los aeropuertos de Galicia y Canarias, 
porque aun no ha habido ofrecimientos de 
ningún género por los respectivs Ayunta
mientos o Diputaciones ni otras entidades.

Todos estos aeropuerltos se regirán por 
Juntas esp'ecialtes, de las cuales formará 
parte un representante del Estado, y serán 
todo® ellos requisadles por las jurisdiccic 
nea de Guerra y Marina, para los casos 
de necesidad militar.

TODA LA CORRESPONDENCIA Y

CÍROÍ DIRIGIRSE AL
SflRSNVS Di K E J 1 R t I TN

t * w te a » a *

Lotería Nacional
Números premiados en ei sorteo cele

brado hoy, 1 de julio de 1927 

PREMIOS
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Núms. ’ Pesetas, ' Poblaciones.

31.058 100.000 Madrid.
36.218 60.000 Madrid.
33-848 20.000 Madrid.

703 1.5OÓ Madrid.
, 5-879 I.5OO Madrid.
11.324 ' I.5OO Málaga.
15.603 I.5OO Madrid.
17-596 I.5OO Barcelona.
17-637 I.5OO Cor uña. *
19.448 I.5OO Madrid.
21.096 1.5OO " Madrid.
21.535 1.500 Murcia.
24.296 1.5OO Madrid.
24.634 I.5OO' Madrid.
24.814 I.5OO Málaga.
24.905 I.5OO Barcelona.
27.358 I.5OO Santander.
34.291 1.5 00 Barcelona.

BARCELONA

immuiiihmwiiiitmmiimimuiiiiimimiiimmiiiiiiiiiiiw
Premiados con 300 pesetas.

DECENA
19 17 83 91

CENTENA
9.45 8G5 845 442 261 501 642 364 428 317 
805 180 666 349 564 737- 871 232 321 601 
950 894 161 445 373 608 852 662

MIL
124 402- 545 319 109 089 897 051 505 168 
145 613 731 691 786 693 336 550 036 193 
062 617 559 502 253 662 152 796 955 025 
745

DOS MIL
523 578 851 615 333 508 511 713 779 952 
541 459 474 623 996 3T5 269 751 856 235 
544 451 694 296 462 221 925 591 087

TRES MIL
403 518 980 488 841 81.8 298 402 083 323 
041 034 700 866 937 768 142 145 504 283 
651 780 475 24 320 722 219

CUATRO MIL
701 612 637 285 453 905 451 781 715 284
785 714 357 153 686 316 560 429 659 769
783 937 409 518 185 148 517 454 671 216
464 123

CINCO MIL
307 673 760 826 791 547 576 330 806 398 
491 645 732 250^15 193 583 261 032 713 
3^8 172 998 363 325 145 320 035 257 011 
585 077 390 246 393 720 601

SEIS MIL
926 921 760 912 065 722 591 212 669 549 
657 268 924 236 085 945 453 905 852 165 
054 768 237 412=788 068 144 461 561 641 
757 623 236 301 289 523 660 527 669 153 
246

SIETE MIL
235 750 527 324 .349 537 119 569 669 344
103 280 681 053 909 741 122 202 653 492
674 508 925 194 207 203 135 752 692 138
748 332 115 688 748

OCHO MIL
533 856 115 135 136 521 534 362 471 467 
125 813 279 716’860 152 768 365 868 965 
067 750 610 251r 000 907 .

- NUEVE MIL
575 390 372 025- 559 903 946 645 650 64 0 
032 886 376 962 188 942 152 740 147 447 
347 035 253

DIEZ MIL
786 746 600 077 130 542 295 148 793 913
993 485 082 834 339 335 242 712 119 170
584 356 578 137 435 386 160 519 239 364
429 212 094 242? 158 866 422 942 964 400
711 •

ONCE MIL
270 706 580 771 628 329 172 630 331 666 
12 6228 833 916 781 706 978 172 661 940 
601 269 913 504 698 952 557 528 959 441 
669 209 194 332^363 849 083 297 433 773

DOCE MIL
475 424 805 412 284 189 499 807 197 166 
159 655 468 415 850 164 694 108 559

TRECE MIL
951 612 103 732 118 837 854 542 693 546 
816 765 053 320 674 029 61 4514 813 690 
118 820 980 222 679 697 335 390 891 897 
491

CATORCE MIL
845 326 207 212 834 714 335 587 504 782
043 363 747 583 471 397 951 192 719 089
774 979 484 904 602 410 854 014 820 955
549 613 643 013 729 965 099 082 885 692

QUINCE MIL
028 434 470 609 543 342 232 568 211 612
467 901 377 761 913 390 588 242 165 717
702 589 107 084 693 230 325 334 261 425
480 860 302 041 647 803 516 884 190

DIEZ Y SEIS MIL
652 363 818 260 638 076 651 402 140 154
066 351 073 798 481 514 626 709 918 993
623 323 440 151 761 266 618 564 148 975
152 700 723 008 041

DIEZ Y SIETE MIL
2¿3 911 531 214 538 825 262 253 518 925
100 391 249 945 568 263 756 046 016 490
486 166 136 370 673 050 776 087 563 276
7 74 221. 939 394 .

DIEZ t OCHO MIL
884 155 283 194 868 427 993 721 082
660 034 254 894 517 428 907 097 057
122 110 369 093 711 768 886 285 839

’ 349 77Q 7$7 Mi

DIEZ Y NUEVE MIL
585 436 441 968 376 231 919 105 397 
995 812 339 659 773 448 522 461 007 
205 713 340 978 015 976

VEINTE MIL
141 089 181 228 022 231 348 510 143 ■
838 946 229 000 426 910 603 779 746
7/1 113 060 916 666 523 588 722 723
640 092 063 142 945 816 045 998 865
340 247 321 517

VEINTIUN MIL
848 684 178 871 068 896 600 788 854
707 437 441 251 842 844 105 387 401
773 512 021 631 417 634 146 688 769
398 338 399 750 230 548 819 118 921
440 713 767 .

VEINTIDOS MIL
903 155 656 725 058 378 010 804 152
393 178 262 323 564 333 499 786 984
167 885 522 249 694 319 631 600 160
467 243 860 484 491 448 465 488 371
839 655 596 456

VEINTITRES MIL
057 549 765 003 656 387 403 866 957
360 667 218 959 315 280 739 945 303
136 320 879 039 662 011 524 729 194

VEINTICUATRO MIL
412 347 141 028 660 570 694 494 234
800 554 450 870 343 295 653 284 541 ¡
260 767 692 163 953 497 105 220

VEINTICINCO MIL
977 409 272 507 148 994 150 023 445
471 809 736 723 733 356 540 619 612
358 352 850 449 632 255 813 062 904
039 683 065 841 208 585 288

VEINTISEIS MIL
062 255 157 346 326 514 704 796 068
381 837 807 045 278 285 540 158 976
021 743 171

VEINTISIETE MIL
348 325 466 636 693 908 852 101 469
366 825 765 056 962 405 347 023 758
254 321 015 175 191 490 629 799 445
434 465 643 871 720 983 002 0-78 027
851 550 364 844 965

VEINTIOCHO MIL
215 139 569 542 9^1 220 517 967 750
990 338 679 683 128 363 020 609 961
817 435 547 982 664 444 860 907 963
394 564 626 590 178 722 498 257

VEINTINUEVE MIL
505 471 968 253 820 153 586 392 573
592 397 592 168 237 172 733 214 592
203 999 544 730 262 396 457 047 691
202 547 262

' " TREINTA MIL
665 620 849 485 244 614 398 144 549
9M 972 323 372 336 434 739 567 4i9
129 707 180 358 098 594 480 481 727
594 098 894 358

TREINTA Y UN MIL
376 059 780 667 774 983 900 036 010 
095 349 351.304.559 952 827 159 559 
952 954 7i7 977 793 521 965 328 500 
691'502 266 '954 5 56 714 624-342

TREINTA Y* DOS MIL
487 703 607 002 265 582 980 421 453
641 433 865 852 892 342 398 633 599
995 943 965 946 579 408 088 939 964 i
030 729 981 321 903 921

TREINTA Y TRES MIL
952 581 536 561 493 231 230 415 395
417 463 341 475 837 840 141 267 012
389 424 872 958 656 139 008 065 503
492 199 548 874 946 905 157 568 559
678 420 656 008

TREINTA Y CUATRO MIL
663 999 051 764 329 915 476 536 701
800 936 326 753 194 955 832 165 132
582 568 792 290 191 115 454 314 374
264 482 740 498 341 863 854 330 334
855 550 042 505 335

TREINTA Y CINCO MIL
969 980 751 166 968 274 540 384 545
239 129 050 703 435 559 090 701 135
818 558 905 894 854 095 440 701 090
559 435 025 311 765

TREINTA Y SEIS MIL
369 161 446 591 47i 184 555 434 291
632 679 768 355 989 791 027 998 013

TREINTA Y SIETE MIL
575 94i 565 972 429 707 350 770 673
721 538 183 821 057 190 012 357 754
924 993 771 5i6 835 395 592 992 716
580 907 539 563 567 530 180

BARCELONA. ,r— Cuando intentaba 
arrojarse al mar fue sujetada, por un r 
rabinero de guardia en la playa de Casa 
Antúnez -Julia Feliú Aineu, de cuarenta 
y nueve años, que habita en la calle de 
Alegre Dal, la cual se había colocado 
previamente una. venda en los ojos. Ha 
declamado que pretendía quitaa-se la. vida 
por carecer de recursos para, vivir.

El Juzgado calificado-r de lo-s trabajos 
recibidos para el concurso de carteles 
anunciadores de la. Exposición de Barce
lona, entre los cuales figuran 87 envia
dos dentro del plazo reglamentario y cin
co fuera de concurso, lía dictado, fallo, 
otorgando los premios por el orden si
guiente: primero, al cartel leona «Mace
ro», de D. José Rojas; segundo, lema 
«Pro-patria», de D. José Morell, y tea*- 
cero, al lema «Maro nostrum», de don 
Roberto Martínez Baldrich. ,

En el expreso de esta, noche ha salido 
para Madrid el rector de esta Lniversi- 
dad, doctor Díaz, con objeto de tomar 
posesión del cargo de consejero de Ins
trucción pública y asistir a la reunión 
que debe celebrar dicho Consejo.

La Asociación obrera de la industria 
textil y fabril de Barcelona celebrará 
mañana una asamblea por la noche, en 
el cine Montaña^ con objeto de tratai* en 
ella de la solución de la huelga y del 
nombramiento de la Comisión mixta pa
na buscar una solución definitiva.

'Esta (mañana se ha visto una causa 
contra el juez de Badalona, D. Angel Gi
lí Bustrá, que exigió y admitió de José 
Solé 2.000 pesetas para poner en libertad 
a su hijo y a su nieta, llamados Juan y 
Josefa Solé, detenidos como presuntos 
autores del aborto de una sirviente. El 
fiscal solicitó para el procesado la pena 
de un añi, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional y ocho años y un 
día de inhabilitación para ejercer cargos 
públicos.

En 19 vagones llegarán mañana a Bar
celona 9.000 palomas mensajeras extran
jeras, que con las de la Sociedad Colom- 
bófila de Cataluña, serán soltadas desde 
la cumbre del Tibidabo en el concurso 
intemacional organizado de acuerdo con 
las Sociedades de Holanda, Luxembur- 

; go, Bélgica y Norte de Francia.

En la ronda de San Pedro, frente al 
teatro Ülympia, una agraciada mucha
cha, fué piropeada por unos individuos, 
según ella, en forma grosera., Lo que dió 
motivo para, que un transeúnte intervi
niera en favor de La joven y propinara 
una serie de puñetazos alg-o respetables.

Uno de los individuos, llamado José 
Salbat, tuvo que ser asistido de lesiones 
en la cara.

Según parece, el autor de la agresión 
íes el conocido boxeador, campeón de Es
paña de pesos gallo, Teodoro Munall.

” LA iF OR T UNA”
Galerías y bastones para portiers en 
madera, imágenes en pasta madera. 
Fabricación de figuras artísticas de na
cimiento. Capillas, repisas y moiduras 

. para marcos.
VhKte de A» WliiRít, Mertstoz*, 11 y 13, 

MADRID
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UPS
Con las tres cerraduras

Para Centros oficiales

general
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Telegramas de provincias
Una visita

fJUDAD REAL.—El’capitán geneaul 
¿e primera región barón d-e Casa Da- 
valülo, acompañado por su ayudante, 
¡legó esta, tarde en automóvil.

Según iníormes- oficiales, el viaje se 
proponía realizarlo en aeroplano para 
aterrizar en Daimiel, y de allí trasladar
se a esta capital; pero en el momento de 
emprender el vuelo, se averió la hélice 
del aparato.

Precediendo al barón de Casa Idavah- 
Ho, esta mañana llegó en antomóvil el 
general de Artiller-ía, Sr. Fernández Co- 
riadi, que fue cumplimentado por los so- 
m¿ii tenm tas.

Los generales Navarro y bemández 
Corradl íuer-on recibidos por todas las au
toridades locales, presididas por el gober
nador civil, Sr. Bel Castillo, que llegó 
anoche de Barcelona, donde se hallaba 
disfrutando un perlmiso.

Viaje de prácticas
GUADALAJARA.—Hoy llegaron diez 

alumnos de la lEscuela Superior de Gue
rra, acompañados de los profesores coro
nel Angosto, teniente coronel Ortega y 
uomandane Urdobás. Vienen, en viaje de 
prácticas, a visitar el polígono y los ser
vicios del regimiento de Aerostación. 
Los expedicionarios fueron recibidos por 
los jefes y oficiales. Está noche conti
nuarán el viaje a Baieelona..

FIRMA DEL REY
GUtE^RRA.—Promoviendo ali empleo de 

general de división al gañera! de brigada 
doü Fernando de Baviera y de Borbón, im 
far^ie de España.

Disponiendo que el general de división 
D. Antonio Los Arcos Miranda ce-siq on el 
cargo de fiscal militar del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina y pase a situación 
de primera -reserva.

Concediendo la grao cruz de la Orden 
del Mérito Militar al general de división, 
en situación de primera reserva^ D. Anto
nio Los Arcos Miranda.

Disponiendo que el general de división, 
en situación de segunda reserva, D. Alfon
so Gómez-Barbé e Inarejos, cese en el car
go de consejero del Consejo Supremo de 
Güera y Marina.

Nombrando consejieros del Consejo Su- 
pi-eano de Guerra y Marina al genera! de 
división, en situación de primera reserva, 
D. An|íonio Lo® Are^eJMiranda.

Promoviendo al empleo de gdneral de di-, 
visión al de brigada D. Luis Navarro y 
Alonso de Celada.

Nombrando fiscal militar del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al genera! de 
división D. Luis Navarro y Alonso de Ce
lada.

PiromoviendOi -al empljeo de gene-ral dte 
brigada al coronel de Infantería D. Ma
nuel de la Gándara Sierra.

_ ____ 1 -- --------- ----------------------------

Carabineros
ingreso»

Por reunir las condicione» prevenida», 
han sido admitidos como carabineros de 
1 ntantoría con destmo- a las Comandan
cias que se indican, los siguientes:

Sergio Alonso AJ-caíne y Manuel V e- 
la López, a Guipúzcoa.

José Pabia Gerdán, Enancósco Méndez 
Marqués. José M aria Isem Planas, An
tonio Martín Blanco, francisco Reyes, 
Moreno, Agustín Péi’ez Uintrano, Alber
to Pelayo Bonald, José Martínez Pere- 
i'ez, Geuea’oso Bueno Nieto, Anselmo Be
nito Hernández, Francisco Torres Bubí- 
ria, Enviqi he Rodríguez Benito, Julio 
Samper Chodiz, Vicente González Ge jo, 
Esteban Itegolta Domenech y Fulgen
cio Vicente Rodríguez, a Algeeiras.

Altas condicionales como carabineros 
de mar:

Enrique García Gomis, a Santander; 
Antonio Rodrigo Orts, Juan Agniar Pé
rez y Eugenio Baneiro, a Asturias.

Carlos Más Muñoz y Francisco Nú- 
ñez Ramírez, a Cádiz; Sebastián Arias 
Oñativia, a Cbruña, y Manuel Visiedo 
Rodríguez, a Sevilla.

| El e c t r ic id a d — b r o n c e s a r t ís t ic o s ।
¡ Apa r a t o s  d e  e s t il o - Ra d io t e l e f o n ía  1

JOSE ORUETAX
| Objetos para Regalos : Precios de Fábrica |

| Cruz, núm. 12 MADRID Teléf. 13152 |

Telegramas del extranjero
La conferencia naval

GINEBRA.—El Comité de técnicos de - 
la Conferencia del desarme naval ha I 
continuado la discusión relativa a los pe- . 
queños navios auxiliares, particularmen
te torpederos y contratorpederos.

Se ha llegado a un acuerdo provisio
nal sobre las características principales 
de estos navios para las construcciones 
que se hagan en lo futuro.

En la reunión quedó entendido que la 
discusión relativa al porcentaje de los 
submarinos comezará hoy, por la ma
ñana.

Los dcstroyers •
GINEBRA.—El único acuerdo concre- , 

to de la conferencia es hasta ahora la ' 
reducción en el calibre del armamento i 
artillero de los1 destroyers, que queda i 
limitado en 125 milímetros.

Esto es una victoria inglesa, pues los . 
norteamericanos proponían como límite ¡ 
150 milímetros. Sin embargo, en los 1 
círculos yanquis no se cree que esto re
presente un sacrificio excesivo para 
Norteamérica^ ya que la mayor parte 
de sus destroyers están armados con ca
ñones de 101. Es verdad que la mayor 
parte de los destroyers americanos, muy 
superiores en número a los ingleses y 
japoneses, están bastante anticuados.

Planos robados
PARIS.—Telegrafían de Caen a los 

diarios que, con motivo de la desapari
ción de varios documentos y planos de 
unos talleres de construcciones navales, 
que trabajan frecuentemente para» la 
Marina de guerra, fueron detenidos cin
co ingenieros que prestaban servicio en 
ellos en calidad de delineantes. Uno de 
ellos es de nacionalidad belga, otro ser
bio, dos italianos y el otro francés.

Con todo, de la información abierta 
con motivo de la desaparición de docu
mentos y planos en unos astilleros de 
Blainville (Calvados), parece que no figu
ra entre aquéllos ninguno que pudiera 
ser susceptible de comprometer los inte
reses de la defensa nacional. Ello no 
obstante, los trabajos de la Policía con
tinúan activárnente para aclarar el 
asunto. ■
Las tropas inglesas luchan centra los 

comunistas en Cantón
LONDRES.—Telegrafían de Hong- 

Kong al «Times» que las tropas británi
cas han tenido que librar en las calles 
de Cantón un reñido combate con los 
comunistas, de los cuales fueron hechos 
varios centenares de prisioneros.

La evasión de Daudet
PARIS.—«Le Soir» dice saber que 

Daudet embarcó en Honfleur a bordo 
del yate del duque de Guisa. Como este 
yate está bajo la protección del pabellón 
inglés, Daudet puede realizar la travesía 
tranquilamente.

TRÁGICO SUCESO
UN GUARDIA CIVIL DISPARA WiNTRA

OTRO
TERUEL.—Las autoridades militares han 

tenido conocimiento hoy de un trágico su
ceso desarrollado en el pueblo de Valdeal- 
gorfa de esta provincia.

Por causas que hasta la fecha no se han 
podido concretar, encontrándose de servi
cio en la carretera que conduce a dicho pue
blo los guardias civiles Romualdo OmeHá 
y Francisco Lucas él primero disparó el 
fusil contra su compañero, eauBánddU una 
lesión de carácter muy grave.

El guardia agresor huyó hacia el monte, 
donde dos horas más tairde se suicidó, en- 
oontraindo unos campesinos su cadáver.

Para dicho pueblo salió un comandante 
de la Guardia civil con objeto de inalrruir 
diligencias.

GACETILLAS
DE TEATROS

ESLAVA.—Esta es la última semana 
de actuación de la compañía de zarzuela 
y re vistas de la celebrada «vedette» Ce
lia Gámez, y hoy viernes celebra su fun
ción de beneficio con un escogido pro- 
oTamaL A las seis y media, «El cabaret 
de la Academia» y el éxito de los éxitos, 
«Las castigadoras», y a las diez y media, 

I «La Magdalena te guíe» y las cada día

más celebradas «Castigadoras», el mayor , 
triunfo del maestro Alonso. La henefi- 
cladu cantará nuevos tangos argentinos, , 
y en obsequio a ella bailarán la pareja 
Rúnaldi-Castro en sus bailes argentinos , 
y el notabilísimo bailarín Arsenio Bece
rra. que en su actuación en este teatro 
lia obtenido tan resonantes triunfos. Da
das las siimpatías de la beneficiaida, se 
verá lleno el teatro del Pasadizo.

GUARDIA CIVIL
Permisos.—Se conceden los días que a 

continuación se expresan al personal de 
las Comandancias que a continuación se 
indican:

De la segunda del 21 tercio.—Veinti
cinco, al sargento Cipriano Falegas, oa
bo Francisco Moya, guardias Juan de 
(Tea, Rogelio Barral, Antonio López, 
Riafael Guerrero, Casiano Montilla, José 
del Pozo y A-ndrés Galián, y once, al 
ídem Cirilo Ochotea.

De la de Logroño.—Veinticinco, al ca- 
Ixi Víctor Ruiz, y veintinueve, al guar
dia Santiago Fernández.

De la de Soria.—Veinticinco, a los 
guardias José Sanz, Melchor Redondo, 
Juan García y Francisco Navarro, y vein
te, al ídem José Valtueña.

De la de Cádiz.—Veinticinco, al cabo 
José Miguel, guardias José Rivera, Eran- 
cisco Fernández, Manuel Morante, Luis 
Costa, Juan M^arni, Fernando Núñez, 
Francisco Carmona, Carlos Rosa, Manuel 
Valle, Cristóbal Bernal, Félix López, 
Miguel Bravo, IFancisco Espinosa y An
tonio Gómez, y quince, al ídem Julio Lo
bos.

Peticionas.— Disponiendo que por las 
Coman dan cias lespectivas se tramiten 
loa oportunos expedientes de los aspiran
tes Angel Mongo Ladevesa, José Rivera 
Fernández y Luis Recio Santamaría.

COMPAÑIA DE 
LOS CAMINOS
DE HIERRO DEL 
NORTE DE ESPAÑA

En el sorteo para amortización de accio
nes de la línea de Lérida a Reua y Tarrago 
na, correspondiente® a! vencimiento de l.° 
de agosto próximo, ceflébrado el día 14 del 
actual, ante el noltario del Ilustre Colegio 
de esta eorítte, D. Modesto Conde y Cuballdro, 
han resultado amortizadas las siguientes:
ACCIONAS DE LA LINEA DE LERIDA

A REUS Y TARRAGONA
864 acciones número®:
3.801 a 3.900, 6.601 a 6.700, 7.201 a 7.300, 

7.601 a 7.700, 8.001 a ñ.034, 8.042 a 8.100, 
24.101 a 24.114, 24.118 a 24.200, 29.701 a 
29.800, 35.301 a 35.400, 39.901 a 39.974.

Lo poseedores de das mencionadas accio
nes podrán efectuar di cobro de su importe, 
a partir del día l.° de agosto próximo, en 
los puntos que a continua-ción se expresan:

En Madrid: En el Banco de España y 
en la® oficinas de Títulos que la Compañía 
tiene instaladas en au estación del Prínci
pe Pío y en e! Palacio de la Boüsa, Arntonio 
Maura, 1.

En Barcelona: En la oficina de Títulos 
instalada en la estación del Norte.

En Bilbao: En e8 Banco de Bilbao.
Bn Valencia: En la oficina de Títulos 

instalada en la estación deü Norte.
En Santandier: En el Banco Mercantil 

y di Banco de Santanjder.
En Valladolid, León, Zaragoza, y San1 Se^- 

bastián: En las oficinas de Caja que la 
Compañía tiene instaladas en sua reapeoti- 
vaa estaciones.

En Jas Súcursales, Agencias y Corres
ponsales de los Bancos: Español de Crédi-

da Bilbao, de Vizcaya y Urquijo, en to
dos los lugare» no expresados y por todas 
las Sucursales del Banco de Espfiaj,, y

En Francia: Conforme a toa anuncios 
que allí se publiquen.

Madrid, 1 de junio de 1927.—El secreta
rio general dé la Compañía, Ventora Gon
zález.

Telegramas de última hora
EN LA CAMARA CHECA

BERLIN.—En la Cámara checa se han re
gistrado escenas pugillísticas de proporcio
nes ¡hasta iihora desconocida® en ningún 
Parlamen.no.

Con motivo del discurso pronunciado por 
Ki-amarcz, sobre la reforma rúministrati- 
va, los comunistas agredieron a los mayo- 
ritarios ch-ecoa, produciéndose una tremen
da colisión, que duró cerca de dos horas.

Todos los diputados presentaban, a! ter
minar la sesión, evidentes señales de la lu
cha mantenida.
iiHiiHifiiiíiiniiHiiiiKiiiiiuiimiiimiiiuHiiuiiiiiiiiiiHiiiHimmiiiiiiiM
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Para comuniones ofrece el irás grandioso
surtido en trajes para niños Trajes lana con 
banda y lazo bordado en oro, 60 pesetas.

GRAN VARIEDAD DE MODELOS
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DE TOROS
TOREO EXOTICO—«JARIPEO»

Anunciada' cu In- Prensa., la ipróxima lle
gada a España, de una excelente cuadri
lla de «charros» mexicanos que actuarán 
en nuestras pricipales l^itizas ejecutan
do las vistosas, ágiles y arriesgtadas suea- 
tes del toreo canjpero a usanza de su país, 
re creído oportuno diecir algo, a. este to

reo referente, según los datos que me han 
proporcionado algunas ctrónicas del inol
vidable crítico taurino Sánchez de Neira-

Casi todas las suertes del toteo mexi
cano son ejecutadas a caballo, y estan
do de moda el toreo a la jineta, no es 
aventurado suponei‘, que merezcan una 
jenévola, apanbación.

Con el nombre genérico de «Jaripeo» 
se conocen y compendian todas •las suer
tes del tereo mexicano, que, como la^ 
nuestras de acoso, tienta y derribo, se 
practican oon desenvoltura y eficaeia en 
campo abierto; pera en coso cerrado son 
más expuestas y de menor lucimiento.

Los principales juegos o sueltes de 
«jaripeo», practicadas por los valientes 
«charros», son:

«C¡olear».—Persíguese a la res, hasta 
emparejar con día, en cuyo momento, 
se echa moino a la cola, lo más cerca po
sible al nacimiento, tirando fuerteonente, 
derribando con facilidad, sá el anca va 
evantada; pero en otro caso, suele ro
dear la cola al muslo, y atravesando d 
caballo, rápidamente, consiguen el pro
pósito'.

«Lazar».—Ejecútase esta suerte, aiio- 
jando el extremo de una cuerda delgada 
y fuerte en forma- de lazo, a la ca-beza del 
toro, ealctidando bien la distancia desde 
el caballo, para asegurarle por bajo de 
Lis astas, siguiendo la cañera adelan- 
do a la. res.

«Manganeo».—Consiste en tirar d lazo 
a las manos del buy, que así queda su
jeto y dominado- La cuerda que se em
plea, paiecida al lazo, se llama «man
gana»-

«Pealeo»—Ig-u-ail suerte que la ante
rior, pero tirando la cuerda o ipeal» a 
las patas del toro-

Montar—Una vez sujetado un toro, 
por Lazado, de 'las astasi, «mangoneo» o 
«pealeo», cinchando con una cuerda 
por cerca de los brazuelos, saltando el 
«charro» sobre la res, sírvele esta cuer
da de eugeción, montando en la cruz, no 
má» atrás, dejándose llevar y no apeán
dose hasta que d toro, cansado, no se 
pare-

Bandd’illas a caballo—Dada, la actua
lidad de esta suerte, mejor será repetir 
lo que sobre ellra decía Sánchez de Neira. 
Copio, pues:

«Vs la más dafícal de todas las suel
tes que puede ejecutar un jinete. Prac
ticase del mismo modo que la de injonear 
a la portuguesa, haciende girar al caba
llo alrededor del toro y llevando el dies
tro unu banderilla en cada mano, y ade
más, en la. izquierda, las bridas sujeta» 
con los tres últimos dedos, para que al 
llegar a jurisdicción, en el cuarteo o me

¿Todavía no tiene Vd. su taller propio de reparaciones?
AGENCIA TECNICA INDUSTRIAL, Serrano, 26 Madrid, suministra la 

Máquina hernuatoata aahreraal MALUAÑC8*
b La única práctica 
b ítomo, fresadora, 
y limadora),. en una 
ti sola máquina, tra- 
ti bajando a un tiem- 

i po. El idealdetodos 
, los talleres de re
, paraciones. Cons

trucción sólida y de 
precisión. Corto 

1 plazo de entrega, 
1 en dif erent es tama- 
1 ños. Adoptada per 
‘ la Marina de guerra
i de varios palees y। las principales oa-
, tas armadoras para
, eas *0f ae».}

-

dia vuelta, puedan soltarse, dejando al 
caballo completamente libre.

Juntos los brazos del jinete, e inclina
do al lado en que va el toro, para lo cual, 
ixtoi siempre necesita desestribarse de un 
pie, clava ‘los palos, que uo tienen más 
tamaño que los comuneis y ordinarios en 
España, piocurando ponerlos en lo alto 
de los rubios -. Esta suerte es mucho más 
difícil y expuesta que la de rejonear.

Estos y otros juegos de «jaripeo», son 
los que practicaban los «charros» que el 
89 vinieron coa el celebra Ponciano Díaz, 
\ suponemos que sean estas misinaiB, las 
suertes que ejecuten los «charrosB que 
acaban de anibaír a España, a los que, 
al aaludarios y darles la bienvenida en 
nombra de la afición indígena, les detsea- 
mos toda, clase de venturas en la difícil 
actuación de su vistoso y arriesgado arte.

Alfonso GRANDE

Por el mal tiempo se suspende la prime- 
mera nocturna

Para esta noche estaba anunciada la 
primera novillada nocturna de la tempo
rada; pero, a, causa del mal tiempo, la 
Empresa., de acuerdo con la autoridad, 
suspendió el festejo, que se celebrará el 
próximo jueves.

ESPECTACULOS
ESLAVA.—A las seis y media y a las 

diez y inedia, El cabaret ' de la Acade
mia y Las caetigadoati.

REINA VICTORIA.—A las siete y a 
las once, La señorita del Cassis-Bar.

AL RAZAR.—A las siete y a las once. 
Sor Teresa de Paúl.

FUENCARRAL.—A las seis y me
dia, Carnavalada. A las diez y media, 
Bohemios y La verbena de la Paloma.

CHUECA.—A las siete, ¡Qué Colón!, 
lia» inyecciones y Chamberí por Horta- 
leza. A las once, Lluvia de estrellas, Las 
inyecciones y Chamberí por Hortaleza.

PARDIÑAS—A las siete y media, El 
espejo de las doncellas- A las diez y me
dia, ¡ Levántate y anda! y Las mujeres 
de Lacuesta.

PAVON.—A las seis y inedia, Jugar 
con fuego. A las diez y media, La bruje.

ROMEA.—A las siete y a las once, 
gran éxito de Eva Stachino, S-aleá la Me
jorana, Gloria Bayardo, Reyes Valencia, 
Orquesta Blanco-Bachicha y demás atrac
ciones.

MARAVILLAS.—A las siete y a la» 
once, Cineimatógrafo, últimas actuacio- 
ne» de Conchita Piquer y Moreno ? e im
portantes debute.

CIRCO DE PARISH.—A las diez y 
media hasta las doce, gran función de 
circo por la compañía de Leonard Parish. 
A continuación del espectáculo de circo, 
a la» doce, torneo de luchas grecorroma
nas.

CINEMA GOTA.—A las seis y media 
y a las diez y media, El peluquera, Un 
•pez de agua salada en agua, dulce, Noti
ciario Fox, El sol de medianoche.

u ú o  onscoa Boei-w»«s@aseooooufwoocoooe©aB89 
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TRIBUNA LIBRE

Estudios policiales
(Conjcluaión/

La denomnacíón directcr general de Se
guridad no concuerda tampoco con la que 
acabamos de exponer, parece indicar la 
Dirección general de la seguridad pública 
o la especial y limitada del Cuerpo' de Se
guridad. En ambos casosi, es inexacta. El 
director general dirige al Cuerpo de Vigi- 
lamcia como instrumento orgánico funda
mental, en relación con su principio o 
esencia directriz o encauzadora, y al Cuer
po de Seguridad, y en ocasiones a funcio
narios de otros Cuerpos similares, como 
auxiliaras y de necesario complemento.

Debe ser, por tanto, sustituida la deno
minación de director general, que actual
mente tiene el caj-go supicmo directivo, 
por otra que interprete más justa, y am
pliamente su verdadero' significado.

Después de esta, denominación pudieran 
seguir las de comisarios jefes, regionales 
(hoy jefes superiores y comisarios gene
rales), comisariosi jefes' provinciales (co
misarios de primera actuales), comisarios 

jefes' de fronteras y litorales (comisariots 
de segunda), comisarios jefes de distritos 
y brigadas (comisario<si de tercera), inspec
tores jefes dependientes de plantillas pro
vinciales. (inspectores de primera actua
les), inspieetores jefes de plantillas anexas 
a fronteras y litorales (inspectores de se
gunda), inspectores' de rondines, guardias 
y servicios particulares (inspectores de 
tercera, que fueron suprimidos), agentes 
de primera, segunda, y tercera (agentes, 
aspirantes y vigilantes, de primera actua
les).

Las denominacioneis de aspirantes deben 
aplicarse a. peticionarios1 de ingreso en el 
Cuerpo. De ningún modo al funcionario 
que presta sus servicios' en virtud de un 
nombramiento definitivo.

Las de vigilantes1 del Cuerpo de Vigi
lancia. deben desaparecer. Dnos creen que 
■-.stos funcionarios son vigilantes noctur
nos1, encargados de abrir y cenar puertas, 
y otros los consideran investidos, con fa
cultades de alta inspección.

Los órganos en los cuales deben encaa- 
nar las diversas graduadas funciones de 
régimen interior quedan determinados pol
las mismas denominajciones citadas. La 
entidad directiva tiene por instrumento o 

medio de manifestación al Cuerpo de Vigi- 
Inncia p Investigación Criminal y auxilia
res, y no a la Dineí-ción general de Se
guridad. como creen muchos, porque allí 
existe una plantillai y vario® negociados 
encargados de desenvolver' y traducir 
acuerdos, órdenes y resoluciones a. sus in
mediatas órdenes.

Esta Dirección general puede conside
rarse. como residencia de nuestro supremo 
mando corpona-tivo, y no órgano, porque 
entonces sería, facultad, y no esencia di- 
joctiva.

No ¿meede lo mismo con los funciona
rios indicados en las arterioi'es denomina- 
cmnes; ellos son órganos oficiales,1 de fun- 
< iones especiales individuales!, o formando 
núcleos más o menos extensos, subordina
dos entre sí conjunta y separadamente, y 
todos, al principio, directivo, quien, en 
sus actuaciones, autoriza o deniega, man
da, hacer o prohíbe que se haga., ordena 
que se proceda en un sentido y no en 
otro, ilustrando o resolviendo las dudas 
surgida® en todos los casos. Ede principio 
«represivo», «propulsor» e «ilustrativo» de 
toda Corporación oficial no tiene con otros 
poderes má® relaciones que las de trámite 
administnaitivo.

El cuadro denominador, y orgánico a I9 
vee, anteriormente mostrado, en forma 
sintética y abreviada, constituye un ele
mento básico importante parta, una reorga
nización que hiciera desaparecer los in
convenientes indicados. Quedaría estable
cida una escala ordenada de funcionarios, 
mediante la cual cada uno ocuparía el 
puesto coiTespondiente a. su categoría, y 
se reforzarían plantillas importantes, espe
cialmente las de fronteras y litorales y 
sus anexas, entre ellas las de Portugal y 
varias de las establecidas en el bajo Am- 
purdán, y otras que se "establecieran en 
pasos y poblados, las cuales, en 1910, eran 
hervideros de anarquistas y revo.lucio'na- 
rios, quienes, por sus distintas! naturale
zas, y en virtud de la extensión de la in
dustria corcho-taponera, formaban un mo
saico. abigarrado, con obreros honrados, na
turales de aquellos pueblos.

Mucho se podría decir sobre la impor
tancia que han tenido, tienen y tendrán 
las fronteinas y litorales, con sus pasos, po
blados y sitios estratégicos. No sólo son 
importantes en la cuestión de la delin
cuencia., sino en otras de interés más 
transcendental, cual es la seguridad inte
rior de loe Estados.

Por entenderlo así, y por hallarse c1? 
ambiente mundial envenenado con ciertas 
teorías contrarias al derecho natural, ei1 
cuyos ióndois se perciben gérmenes iwo. 
lucionarios en incubación, lo® cuales, obli. 
gan a Ja Policía de todos los países a re
forzar los 'pTocedimiento<s conocidos con 
otros bastante poderosos para, contener esa 
ola. silenciosa, que en un momento inespe
rado pudiera, sorprendernos e inundarnos 
a todos, incluso a los que, ciego®, van 
envueltos en esta vorágine de pasiones 
concebí lo que expondré, seguro de que si 
en algo pudiera servir a los intereses pú. 
bliros no pasará desapercibido.

Vale mucho que una nación tenga sus 
ciencias., artes, oficios, agricultura, indus
tria. y, en suma, sus fuerzas vivas, y de
más veneros de riqueza en estado fllore- 
ciente. Pero si carece de un buen Cuerpo 
de Policía, bastante poderoso para, velar y 
guardar las vidas, instituciones, riquezas 
y honorabilidad de sus conciudadanos es
tará expuesta a. infinidad de graves contra
tiempos. de muchos y muy variados aspec
tos.

Aniceto San Juan y Martínez

Bínsfíoato de —feA/hísñ, 1?
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GALERIAS BAYuN, S. A. |

Fuencarral, 20 duplicado.-Teléfono 25-24 H.1 Sección de Radiotelefonía: piso
| entresuelo. Audiciones diarias
| -:- -:- de cuatro a ocho -:- -:-

Construcción de aparatos especiales

Vestuarios para el Eférolto la Armada

Andrés Romanillos
Freveeder de ia Seeperativ® del MinMeri® de le €*erra

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRID

LOS SORDOS OYEN
La sordera vencida por la electricidad

Con el aparato Acústico Alemán, el sordo oye en el : 
ACTO los sonidos más débiles. El Acústico Alemán 
es el INVENTO más grande de este siglo y el más i
perfeccionado de cuantos se conocen. Modelos última- 1
mente recibidos para Teatro, Conlesión, etc., y la . 
última creación Alemana para largas distancias.
UNICO representante oficial en España: INSTI» 
TUTO MODE^MO, plaza Príncipe Alton- | 
so, 11, pral., A^iAOBiD. Folletos gratis. Des

pacho: De 10 a 1 y de 3 a 7. :

Telétono número 31-94 M»
DEPOSITO BN BARCELONA

í: Estómago e intestinos
Curación radical con

::

CASTROVANADINA
DR. CCQUILLAT

il 
i; i

(Fórmula acida)
Cura la falta de acidez (hiporclorhidria), vómitos, 

diarreas y fermentaciones anormales.
Frasco, 4 pesetas

::
(Fórmula alcalina)

Cura el exceso de ácido (hipercloihidria), flatulenc*a, 
atonía gástrica y estreñimiento.

Caja pequeña, 2 pesetas. Grande, 3,50
tfttttttttuhttnttntmttttttttttnmttttttr.mmuuuuxuttuttuusttutumtímnuttttttttutxuttnu'.

.An«'-?5« ,.IAL

| EJERCITO ¥ ARMADA
dtA nuecriDciáot DOS PESETAS «1 mes

Ut&M s «sin pe-rii^ice 6 -parttv 4c

n

LINOLEUM
6 pesetas metro cuadrado. Persia
nas,—Artículos de limpieza.—Tu
berías de soma. —- Saldo a mitad 
de precio.—Serra.—Teléfono nú

mero 14,532.
Ski as$gRíPSí@l*

PEDID SIEMPRE CONSERVAS ULECIA, 
kMReHO

1::::

Almacenes de Calzados y Alpargatas US DOS MANOS
Venden botas moldeadas para uniforme a 19 pesetas

VISITAD SUS GRANDES 
------- ALMACENES -------

Sandalias y zapatillas de todas clases a precio de fábrica

Nuestro Apartado es el núm. 436

lí

Altos Hornos de Vizcaya |
— BILBAO------- I

Fábricas de Baracaldo y Sestao
LINGOTES AL COK, de calidad superior, para fundioione» 

y hornos Martín Siemens.
ACEROS BESS€MER Y S#EV,ENS-MARTlN, en las dimensio

nes usuales pare el comercio y conatrucciones.
CARRILES VIGNOLES, pozado» y ligares, para ferrocarri- 

los, minas y oliras industrins.
CARRILES PHOENIX O BROCA, para trun vías eléoirioos.

VIGUERIA para tosa clase de oonstruoolones.
CHAPAS gruesas y finas.

CONSTRUCCIONES DE VIGAS ARMADAS para puentes v 
eaifioios 1

FABRICACION especial de hoja de lata.
CUBAS Y BAÑOS galvaniaado.

LATERIAS para fábricas de conservas
ENVASES DE HOJA DE LATA para diversas aplloaolones.

Dirigir toda la correspondencia a ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 

----------- - BILBAO

Anuncíese en “Ejército y Armada*
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